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1. Introducción 
 
1.1 Antecedentes 
 
La ciudad de Quito, como casi todas las grandes conglomeraciones urbanas 
presenta serios problemas de movilidad y accesibilidad de su población: tiempo 
excesivo de viaje, operación ineficiente y costosa del transporte público, zonas sin 
servicios de transporte, congestión, contaminación del aire, entre los principales 
problemas; que exigen el planeamiento riguroso de las inversiones institucionales 
y privadas para el óptimo aprovechamiento de los recursos económicos, de 
tiempo, espacio y tecnológicos y ambientales disponibles. 
 
La estructura y funcionamiento del actual sistema de transporte metropolitano es 
muy compleja y presenta varias deficiencias, como consecuencia del acelerado 
crecimiento de la población, el aumento de la tasa per cápita de viajes 
motorizados, la expansión de la urbanización, la dispersión de los usos de suelo y 
la baja densidad de ocupación, el aumento progresivo y vertiginoso de la tasa de 
propiedad de vehículos, y la débil estructura organizacional de la prestación de 
los servicios de transporte colectivo del sector privado. 
 
En ese contexto, la Dirección Metropolitana de Transporte implementa el Plan 
Maestro de Transporte y Vialidad, que define la política institucional, los 
lineamientos estratégicos, los programas y proyectos para la mejora de la 
movilidad de las personas, la mejora de la gestión del tráfico y el desarrollo de la 
infraestructura del sistema. 
 
Uno de los programas fundamentales del PMT para el mejoramiento de la calidad 
de vida de los habitantes de Quito es el programa de modernización transporte 
público, que se formula sobre la base de generar un nuevo modelo de 
estructuración de los servicios de transporte, en un marco de sostenibilidad 
ambiental y que fomente el desarrollo empresarial de los operadores de 
transporte colectivo.  
 
 

1.2 Marco legal  

La Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito establece como uno de 
los fines esenciales del Municipio, planificar, regular y coordinar todo lo 
relacionado con el transporte público y privado en su jurisdicción, concediéndole 
competencia exclusiva para expedir las Normas que sean necesarias.   
 
El inciso tercero del Art. 234 de la Constitución Política de la República otorga a 
los Consejos Municipales, además de las competencias que le asignan la Ley en 
materia de transporte público, la de planificar, organizar y regular el tránsito en 
forma directa, por concesión, autorización u otras formas de contratación 
administrativa, de acuerdo con las necesidades de la comunidad.  
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Los Decretos Ejecutivos 3304 y 3305 del 30 de noviembre de 1995, promulgados 
en el Registro Oficial No. 840 del 12 de diciembre de 1995, transfieren al 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, las atribuciones que venían siendo 
ejercidas por diversos organismos de tránsito, enumerados en la Ley de Tránsito 
y Transporte Terrestre, entre otras las de, organizar, reglamentar, planificar y 
fiscalizar técnicamente las actividades, operaciones y servicios del transporte 
terrestre público y privado; así como, la atribución de fijar y modificar las tarifas 
que se cobren por la prestación del servicio, ratificado por el Decreto Ejecutivo 51 
publicado en el Suplemento al Registro Oficial No. 17 de 6 de marzo de 1997 y 
cuyo artículo primero, ratifica la transferencia de facultades efectuadas por medio 
de los Decretos Ejecutivos antes mencionados. 
 
1.3 El Plan Maestro de Transporte y Vialidad 
 
Es uno de los productos del programa de planificación emprendido por la 
presente administración municipal, que nace como respuesta a la necesidad de 
contar con un marco de referencia que oriente la gestión institucional y la 
participación del sector privado en el desarrollo y modernización del Sistema de 
Transporte del Distrito Metropolitano en el mediano y largo plazo . 

 
El Plan Maestro de Transporte pretende ser una guía de referencia dinámica para 
la gestión del desarrollo del Transporte Metropolitano en los próximos 20 años y 
un instrumento de comunicación con la comunidad, para poner a su consideración 
los lineamientos de la política institucional, las  estrategias, el conjunto de 
programas, proyectos y acciones futuras que el Municipio desarrollará en todos 
los componentes del sistema de transporte metropolitano para mejorar la calidad 
de vida de los habitantes del DMQ. 
 
Es un Plan integral en tanto abarca todos los componentes del sistema de 
transporte: Transporte Público, la Vialidad, el Tráfico, y el Marco Regulatorio e 
Institucional, con una cobertura territorial a nivel de todo el DMQ. 
 
 
1.4 Transporte Público 
       Lineamientos estratégicos 

·  Definir una nueva estructura de servicios de transporte público urbanos y 
metropolitanos del DMQ, proveyendo la infraestructura y la organización 
operacional necesarias. 

 
·  Estructuración de los servicios de transporte basada en la implementación 

de ejes troncalizados de transporte de norte a sur de la ciudad y hacia los 
valles, mediante un sistema de carriles segregados, con buses de gran 
capacidad, con un sistema de rutas que garanticen la accesibilidad 
mediante la integración de los servicios troncales con los servicios locales, 
líneas transversales y los servicios interprovinciales e intercantonales. 

 
·  La operación de todo este sistema de transporte público, estará a cargo de 

un consolidado sector privado, mediante contratos de delegación de 
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prestación de servicios y con tarifas definidas para cada tipo de servicio. El 
Municipio ejercerá la supervisión del cumplimiento de las condiciones de la 
prestación de todos los servicios de transporte. 

 

·  El nuevo concepto de operación del transporte público requerirá de un 
moderno sistema de manejo de las recaudaciones a través de cajas de 
compensación administradas por las propias empresas de transporte o por 
empresas especializadas, y con modernos sistemas y equipos para la 
recaudación. 

 

·  Generar un nuevo Marco Regulatorio que reemplace los permisos  de 
operación y las individuales habilitaciones, por contratos colectivos de 
prestación de específicos servicios de transporte en corredores y áreas 
geográficas definidas. 

 

·  El Municipio efectuará las inversiones para adecuar la infraestructura del 
transporte (carriles exclusivos, las paradas, terminales, gerencia de tráfico 
en las intersecciones críticas) para proveer la prioridad para el servicio de 
transporte público. 

 

  

22..  PPrrooggrraammaa  ddee  CCoorrrreeddoorreess  ddee  TTrraannssppoorr ttee  PPúúbbll iiccoo  
 
2.1 Objetivos:  

·  Ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios de transporte 
público, desarrollando e implementando una nueva estructura de rutas y 
proveyendo mayor nivel de integración de los servicios. 

·  Incrementar la capacidad de los corredores con mayor demanda y 
modernizar sus sistemas de recaudación, gestión y control operacional.  

·  Modernizar las organizaciones de operadoras de servicios de transporte 
público y proveer una adecuada flota de vehículos, menos contaminante, 
cómoda, segura y más eficiente. 

  

2.2 Sistema Metropolitano Integrado de Transporte � 
 
 � � � � � � �  

Sistema conformado por corredores de transporte de gran capacidad, operando 
en carriles exclusivos y con prioridad dentro del sistema de circulación, con un 
sistema de paradas y estaciones de transferencia que permiten una integración 
física y tarifaria (eje troncal en arterias principales + sistema alimentador con rutas 
hacia los barrios periféricos).  

 

El Sistema está constituido por los corredores de Primera Generación: Trolebús y 
Ecovía, y en la actualidad se encuentra en proceso de integración los corredores 
de II Generación: Corredor Central Norte ( Miraflores-Carcelén) y Sur Oriental 
(Marín-El Recreo). 

 

3 



�
 

� ��� � � �� � �	 � 
 �� � � 
�
 � � � �� � �� �� � � � � �
 � �� �� �� 
�� � � �

8 

         
 

 

 

·  Corredores de Segunda Generación 

 

El sistema METROBUS-Q se orienta a lograr la reestructuración y modernización 
de la prestación de servicios de transporte público de pasajeros en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

 

El Programa de Corredores de Transporte Público contempla la estructuración de 
la Red Fundamental de Transporte, con la ejecución de troncales longitudinales 
principales de norte a sur y hacia los valles, operando en corredores bajo el 
sistema conocido como BTR (Bus Rapid Transit), con carriles exclusivos para el 
transporte público por los cuales circularán buses ecológicos de gran capacidad y 
con un sistema de paradas y estaciones que permiten la integración física y 
tarifaria. Se amplía la capacidad dentro de la vía con carriles de rebasamiento 
frente a las paradas para servicios semi-expresos y expresos.  
 

El sistema organizado de rutas permitirá la 
integración de los servicios troncales con los 
servicios locales, líneas transversales y con los 
terminales para los servicios interprovinciales e 
intercantonales. 

 

En las intersecciones más conflictivas se da total 
prioridad con la implementación de pasos directos, y 
en las demás intersecciones se colocan sistemas 
semafóricos que dan prioridad a los buses. 
 
Con la implantación de los nuevos corredores de transporte, se pretende generar 
una nueva alianza estratégica entre el Municipio de Quito y los operadores 
históricos de transporte, definiéndose una racional estructura de rutas, servicios, 
tarifas, flota, y promoviendo la modernización de los operadores con un nuevo 
esquema de organización empresarial. 
 
En la medida que se implemente progresivamente 
la estructuración de servicios en los corredores, se 
tiende a lograr la integración tarifaria entre  todos 
ellos, y eventualmente los usuarios puedan utilizar 
el boleto/tarjeta única con validez para cualquier 
viaje dentro del sistema, independientemente del 
operador emisor del boleto. 

 
 
 
A continuación se presenta la Red Fundamental de Transporte que contiene la 
estructura de corredores a nivel de todo el Distrito Metropolitano de Quito. 
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La Red está conformada por: 
 
Los Corredores Longitudinales: 

 
·  El Occidental. -Conformado por la Av. Mariscal Sucre (Avenida Occidental) 

con una extensión hacia el noroccidente para servir a las comunidades que se 
sitúan en las Laderas del Pichincha (barrios de San José, Pisulí y La Roldós). 

 
·  El Central.- Conformado por el actual Corredor del Trole en la Av.10 de 

Agosto desde “La Y” hasta la avenida Morán Valverde, y por las extensiones 
norte hasta Carcelén y sur hasta Quitumbe en la terminal terrestre. 

 
·  Central Norte.- Corredor que se encuentra en plena ejecución, y contempla el 

tramo comprendido entre Miraflores hasta Carcelén, por las Avs.: América, La 
Prensa y Diego de Vásquez. 

 
·  El Oriental.- Conformado por la Av. 6 de Diciembre, (Ecovía) con sus 

extensiones hacia el norte por la Av. 6 de Diciembre y Av. Eloy Alfaro hasta la 
terminal terrestre en el norte, en Carcelén, y hacia el sur el corredor Sur 
Oriental y Napo. Se ha previsto una segunda etapa del corredor sur oriental 
desde El Recreo hasta el Terminal Terrestre Multifuncional Quitumbe por la 
Av. Maldonado. 

 
 

� 
 	 �� � � 	 � � 
 � 
 � � �	 
 �
 � � � � � � � 
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Corredores Secundarios y Auxiliares 
Para completar la capacidad de los corredores longitudinales norte sur, se  
implementarán los corredores: Av. Amazonas y otros transversales (este oeste) 
Av. Naciones Unidas, Av. Mariana de Jesús, Av. Colón - La Gasca, Av. Rodrigo 
de Chávez  y Av. Morán Valverde.  

 
Corredores Metropolitanos 
Para proveer de las conexiones necesarias entre la ciudad central y las áreas 
urbanas de los valles y de los extremos Norte y Sur, se definen los siguientes 
corredores: 

·  Corredor Quito-Quinche.- Conexión entre la ciudad y los asentamientos 
urbanos de Cumbayá, Tumbaco, Puembo, Pifo, Checa y El Quinche y la 
zona de desarrollo del Nuevo Aeropuerto. 

·  Corredor Los Chillos.- Conexión con  Conocoto, San Rafael, Sangolquí y 
Amaguaña. 

·  Corredor Panamericana Norte.- Conexión con las comunidades de 
Calderón y Guayllabamba. 

·  Corredor  Panamericana Sur.- Conexión con Tambillo, Alóag y 
Machachi. 

·  Corredor Mitad del Mundo.- Conexión con las zonas urbanas de: 
Pusuquí, Pomasqui, San Antonio de Pichincha y Calacalí. 
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3.1 Propósitos del  proyecto: 
El sistema de transporte público diseñado para la zona norte y noroccidental de la 
ciudad de Quito y que se expresa en el proyecto del denominado Corredor 
Central Norte, pretende: 

·  Proveer mayor y mejor condición de accesibilidad a los hogares, sitios de 
trabajo y demás actividades de los Quiteños. 

·  Mejoramiento del nivel de servicio: comodidad, regularidad, menor tiempo 
de viaje y seguridad de los servicios de transporte público. 

·  Llegar a cubrir con el nuevo servicio la totalidad de la demanda existente 
de transporte público de la zona norte y noroccidental de la ciudad de 
manera eficiente. 

·  Reducir la contaminación del aire y el ruido en la ciudad, producidos por la 
operación del tráfico. 

·  Reducir el número y la severidad de los accidentes de tránsito. 

·  Hacer más eficiente el tráfico en el área de influencia del proyecto. 

·  Disminuir el consumo energético con la utilización de vehículos de mayor 
rendimiento y capacidad, reemplazando vehículos de alto consumo, poca 
capacidad y bajo rendimiento; y desincentivando el uso del vehículo 
particular.  

   
3.2 Beneficiarios  del  proyecto: 

·  Toda la población del DMQ, más de dos millones de habitantes en cuanto 
a la mejora de la calidad del aire, disminución de consumo energético, 
mejoramiento de la imagen urbana, que revaloriza la autoestima de los 
Quiteños. 

·  Más de 700.000 habitantes del área de influencia directa del  proyecto. 

·  Los operadores de transporte público que tienen la oportunidad de mejorar 
las prestaciones, la economía individual, de sus empresas y 
organizaciones. 

 
3.3 Metas del proyecto: 

·  Movilizar hasta 600.000 pasajeros día en el sistema proyecto integral; 
14,000 pasajeros hora dirección en el tramo crítico y disponer de una 
capacidad remanente de hasta 20.000 pasajeros hora dirección. 

·  Mejorar el nivel de servicio: reducir en un 40% el tiempo de viaje de los 
usuarios. Aumentar el promedio de la velocidad comercial en la troncal de 
15Km/h a 25Km/h de los vehículos de transporte público. 

·  Reducir en un 15% el volumen de emisiones contaminantes del aire y el 
20% de la contaminación por ruido en el área de influencia. 
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·  Proveer accesibilidad al transporte público a todos los sectores que 
actualmente carecen del servicio. 

   
3.4 Localización y cobertura del proyecto: 
 
El Proyecto del Corredor de Transporte Central Norte, se localiza en la zona 
noroccidental de la ciudad de Quito, con una cobertura de aproximadamente 
10,573 Ha. Se estructura en base a los ejes viales de la Avenida América, 
Avenida Prensa, Avenida Diego de Vásquez y Avenida Amazonas. 
�
�

 
 

3.5  DEMANDA 

 
3.5.1 Demanda Actual 
 
·  Población Involucrada: 
Considerando un radio de influencia de 500 m. para el esquema de servicios de 
transporte propuesto, la población involucrada es de aproximadamente 735,649 
habitantes (INEC, censo 2001).  
 
Se observa que la mayor parte de la población servida es joven (5 y 34 años 
correspondiente al 56%). 
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·  Zonas de Cobertura  
 

 
 
 
En el área urbana de la ciudad  el Corredor tiene incidencia desde Los Dos 
Puentes y San Blas en el sur hasta Carcelén Bajo en el norte; y desde La 
Floresta, La Carolina, El Inca y el Comité del Pueblo en el este, hasta San 
Vicente, Cochapamba Sur, Ruperto Alarcón, San José  Obrero, Pisulí y Jaime 
Roldós en las Laderas del Pichincha. 
 
En lo que se refiere al área suburbana, es decir el servicio interparroquial, el 
corredor tiene incidencia  hacia el noroccidente en Pomasqui, San Antonio de 
Pichincha y Calacalí; y hacia el nororiente en Carapungo, Llano Grande,  
Marianitas y Calderón. 
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Debido a los programas habitacionales que se han implementado en los últimos 
años en Carapungo,  San José de Morán, Marianitas, Calderón y San Antonio de 
Pichincha es importante considerar que la población a la que servirá el Corredor 
Central Norte se incrementará a mediano plazo. 

 

También es importante tomar en cuenta que los barrios de las Laderas del 
Pichincha son asentamientos con tasas de crecimiento altas como lo indica el 
gráfico. 

 

En lo que se refiere a los cambios en el uso de suelo experimentado por varios 
sectores de la ciudad, las actividades de uso múltiple que se han implantado a lo 
largo del eje de la Av. La Prensa, así también en los sectores La Mariscal y La 
Carolina donde las actividades se localizan en lo comercial, bancario y recreativo, 
han determinado que se conviertan en zonas de gran generación de viajes, en 
general y de transporte público en particular. 
 
Por otra parte, se tiene presente el cambio de la ocupación y uso de suelo en la 
zona del actual aeropuerto, una vez entre en operación el Nuevo Aeropuerto de 
Quito en la parroquia Tababela. 
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·  Demanda referencial y demanda cubierta por el sistema de 
transporte público convencional existente  

 
La demanda diaria para los servicios de transporte público para el año 2001 fue 
determinada en 165.000 viajes, de los cuales el sistema Trolebús moviliza un 
promedio de 210.000 usuarios y el sistema Ecovía un promedio de 60.000. 
 
Del total de desplazamientos ejecutados, el 53% esto es 866.000 se realizan 
hacia la zona central de la ciudad  y el 25% esto es 408.000 tienen su origen 
fuera de la zona central 322.000 (20%) tienen su origen y destino dentro de la 
misma zona central. 
 
La demanda determinada para el proyecto se expresa en el cuadro 1, resumen de 
los pasajeros transportados por las operadoras en cada una de las rutas 
existentes. 

Cuadro 1 

Operadora Ruta Nombre ( DMT ) 
Flota 

autorizada 
por ruta 

Frecuencia 
autorizada 

(buses/hora) 

Longitudn 
(Kms) 

Pasajeros día 

13 DE JUNIO MIRAFLORES - MITAD DEL MUNDO 2 5 49 1,410 

AGUILA DORADA COLINAS DEL NORTE - 
COTOCOLLAO - PARLAMENTO 36 18 28.00 13,732 

AGUILA DORADA CONDADO - PARLAMENTO 35 18 33.00 10,800 

ALBORADA COMITÉ DEL PUEBLO - LA Y 13 6 21.00 6,825 

CALDERON SANTA PRISCA - ZAVALA - 
MARIANAS 25 12 53 3,981 

CALDERON SANTA PRISCA - CARAPUNGO 43 30 44 26,252 

CATAR CARCELEN - COTOCOLLAO - 
PARLAMENTO (ALAMEDA) 24 9 37.70 18,054 

CATAR CARCELEN ALTO - MARIN  27 11 39.00 18,470 

CATAR CARCELEN BAJO - SANTA PRISCA 27 8 34.00 21,376 

CATAR COCHAPAMBA NORTE - DON 
BOSCO 16 7 28.00 23,413 

CATAR EL BOSQUE - DON BOSCO 29 15 25.00 6,257 

CATAR OFELIA - MARIN  25 12 30.00 9,900 

CATAR PULIDA - EL CHURO - CONGRESO 15 6 33.20 11,548 

CATAR SAN VICENTE - PINAR – T. 
TERRESTRE 15 7 29.00 9,236 

COTOCOLLAO SANTA ANITA - SAN JOSE DE 
JARRIN - TEJAR 29 12 31.60 21,620 

ECUA. DE TURISMO MIRAFLORES - MITAD DEL MUNDO 13 6 49 3,286 

EQUINOCCIAL MIRAFLORES - MITAD DEL MUNDO 37 15 49 19,604 

EUGENIO ESPEJO CONDADO - MARIN 33 15 31.90 23,435 

INTERHE MIRAFLORES - MITAD DEL MUNDO 5 5 49 2,508 

JUAN PABLO II U. CENTRAL - LA ISLA 21 15 24.50 9,000 
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LULUBAMBA MIRAFLORES - MITAD DEL MUNDO 11 5 49 1,778 

MARISCAL SUCRE HOSP. METROPOLI. - ORQUIDEAS 23 10 31.50 14,097 

MERITRANS MIRAFLORES - MITAD DEL MUNDO 13 6 49 4,728 

MONSERRAT OFELIA - EL CHURO [SANTA PRISCA] 15 7 29.50 6,659 

PAQUISHA COLINAS DEL NORTE - EL DORADO 17 12 34.00 11,402 

PAQUISHA COTOCOLLO – E. OLIMPICO - MARIN 17 9 35.00 5,400 

PAQUISHA PISULI - MARIN  18 16 38.00 9,600 

PAQUISHA PLANADA - STA. PRISCA (COLINAS 
DEL NORTE) 11 7 39.00 4,200 

PAQUISHA PLANADA - VELASCO - MARIN 18 12 41.00 7,924 

PAQUISHA ROLDOS - CONGRESO 17 8 34.00 4,113 

PAQUISHA ROLDOS - MARIN  18 12 41.00 9,244 

PICHINCHA CHILIBULO - LAS CASAS 17 16 25.90 9,850 

PICHINCHA ESTADIO OLIMPICO - LA DOLOROSA 
[HOSPITAL SUR] 30 15 27.50 21,762 

PRIMERO DE MAYO LAS CASAS - NUEVA AURORA 23 10 42.60 18,963 

PRIMERO DE MAYO SAN GABRIEL - REGISTRO CIVIL - 
QUITUMBE 22 10 29.00 16,425 

PULULAHUA MIRAFLORES - MITAD DEL MUNDO 6 5 49 8,379 

S. FRANC. DE CHILLOGALLO U. CENTRAL - MENA II 14 7 29.00 9,930 

SAN CARLOS ATUCUCHO-EL TRIUNFO-EL CHURO 17 9 35.00 5,243 

SAN CARLOS MARIN - SAN CARLOS 38 20 28.00 18,851 

SAN CARLOS MENA DEL HIERRO - VICENTINA 16 8 30.50 9,586 

SECUATRANS LA Y - CIUDADELA EL EJERCITO 18 9 41.00 13,501 

SEMGYLLFOR CARAPUNGO - GASPAR 
VILLARROEL (Prensa) 8 5 33.4 4,062 

SEMGYLLFOR CARAPUNGO - PLAZA DEL TEATRO 
(Prensa-América) 15 5 45 5,746 

TESUR ESTADIO OLIMPICO - CHILLOGALLO 23 11 34.50 17,266 

TESUR MARIANA DE JESÚS - CHILLOGALLO 23 12 28.00 9,829 

TRANASOC-REINO DE QUITO EDEN - SAN PABLO 25 10 30.20 20,522 

TRANSPLANETA U. CENTRAL - GUAJALO (PUEBLO 
UNIDO) 21 11 32.00 27,071 

TRANSPLANETA U. CENTRAL - MONJAS 21 12 28.60 7,200 

TRANSQUITO OFELIA - ATUCUCHO 12 9 13.50 3,164 

TRANSZETA EL INCA - UTE - CAMAL 26 12 34.00 12,152 

VENCEDORES DE PICHINCHA ALTAMIRA - CIMA DE LA LIBERTAD 9 5 20.30 5,215 

VENCEDORES DE PICHINCHA SAN FERNANDO-NNUU.-ROCIO DE 
GUAMANI 24 14 33.80 7,453 

VENCEDORES DE PICHINCHA U. CENTRAL - CAUPICHO 16 8 38.00 9,639 

29 Operadores 53 rutas 1.072  601,663 
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3.5.2 Demanda futura 
 
Para la definición de la demanda futura de transporte público del Corredor Central 
Norte se tiene en consideración: la tendencia de la evolución de la tasa de 
motorización en el DMQ, la tendencia del mercado del transporte público en 
Quito, las tasas de crecimiento poblacional establecidas por el INEC para cada 
una de las zonas urbanas y las definiciones de la Dirección de Territorio y 
Vivienda en cuanto a los horizontes y escenarios de la ocupación y los usos de 
suelo de las zonas involucradas. 
 
 
 
3.6  OFERTA DE TRANSPORTE PÚBLICO  
 
3.6.1 Oferta Actual 
 
Los servicios de transporte involucrados en la definición del proyecto son 53 rutas 
de transporte público convencional operadas por 29 organizaciones entre 
cooperativas y empresas, con una flota operacional de 1.072 buses.  
 
Estas rutas tienen influencia sobre todo en el sector norte y sus principales 
orígenes son los barrios periféricos del Norte de la ciudad, hacia el sur los 
destinos son fundamentalmente la zona Centro en sitios como Centro Histórico, 
La Marín, el Trébol y hacia los sectores de Chillogallo, La Ecuatoriana y Solanda 
entre los principales.  
 
Una de las características más importantes de los servicios prestados por estos 
operadores es que la media diaria de pasajeros por bus, realizando un promedio 
de 6 vueltas, con una ocupación promedio de 25 pasajeros en sentido N-S y 21 
pasajeros en sentido S-N. 
 
Las velocidades de operación varían entre los 7 Km./hora  y 17 Km./hora, siendo 
la velocidad promedio  de 13.74 Km./hora. 
 
Dado que los recorridos de las rutas que operan por la Avenida Amazonas hacia 
la zona norte están totalmente integrados en su operación con la propuesta de 
estructuración de la troncal sobre las avenidas Prensa y Diego de Vázquez, se 
incorporan de manera sistémica al proyecto como una subtroncal, por lo mismo,  
componente  y constituyente del proyecto.  
 
En el siguiente cuadro, se presenta el resumen de la oferta en términos de 
Operadoras, flota disponible y rutas operacionales involucradas en el proyecto, y 
que son reestructuradas de conformidad con el nuevo plan operacional propuesto: 
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·  Resumen de Oferta Actual  
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·  Densidad de carga de rutas actuales 
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3.7 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

     CORREDOR DE TRANSPORTE  CENTRAL – NORTE 

�

Uno de los ejes principales en la articulación del Sistema Metropolitano de 
Transporte Integrado METROBUS-Q es el denominado Corredor Central Norte, 
cuyo modelo conceptual se basa en una operación en carriles exclusivos con 
buses de gran capacidad, con paradas limitadas y definidas con posibilidad de 
rebasamiento dentro de la vía exclusiva, con provisión de prioridad total para el 
transporte público en las intersecciones conflictivas con pasos a desnivel, y en el 
sistema de semáforos. Las paradas estarán separadas unas de otras con 
distancias promedio de 600 m. para obtener una velocidad comercial promedio de 
25Km/h y una capacidad de hasta 18.000 pasajeros/hora/dirección. 
 
El recorrido de la troncal tiene como origen la estación de Transferencia 
Miraflores ubicada entre las calles Eustorgio Salgado y Enrique Ritter. El punto 
final será la Central de Pasajeros del Norte en el sector del intercambiador donde 
confluyen las Avenidas Eloy Alfaro, Galo Plaza y Diego de Vázquez, sector 
Carcelén. Existirá una estación de transferencia intermedia en el sector de la 
Ofelia frente al estadio de LDU, y paradas de integración frente al Seminario 
Mayor y el Aeropuerto.  
 

 
 

       Figura 1 

 
En la operación del proyecto concurren de manera coordinada e integrada los 
servicios de transporte del eje troncal (servicios regulares troncalizados y 
expresos), con un sistema de rutas vecinales conectadas al eje troncal que sirven 
a los barrios en la zona de influencia, y un sistema alimentador radial en los 
extremos norte y sur para servir a los sectores más alejados de la ciudad. 
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El proyecto tiene dos grandes componentes: uno es la provisión de infraestructura 
y el otro el plan operacional del sistema de transporte. 
 
En la figura 1 se identifica el área de influencia directa del proyecto de 10,573 
Has., donde se asienta una población  de aproximadamente  736.000 habitantes. 

 

3.7.1 Objetivos específicos del proyecto 
·  Racionalizar las rutas y reestructurar los servicios en el área definida como 

el norte y noroccidente de la ciudad y con su área de cobertura (delineado 
en la Figura 1) 

�

·  Proveer una ampliación de cobertura de servicios regulares en toda el 
área hasta las 24 horas en días normales y hasta las 22 horas los días 
sábados, domingos y feriados, y con frecuencias de servicios 
preestablecidas en cada ruta. 

 
·  Proveer un moderno sistema de recaudación de tarifas y de boletaje 

electrónico (boleto único) que permitirá la integración tarifaria para los 
usuarios del corredor y que eventualmente pueda permitir la integración 
tarifaria con los demás corredores del sistema METROBUS – Q. 

 
·  Ampliar la capacidad y mejorar la velocidad operacional para los servicios 

de transporte en el eje troncal Av. América/Av. De La Prensa, logrando 
reducciones en el tiempo de viaje para los usuarios y mejoras en la 
productividad en el uso de vehículos para los operadores. 

 
·  Mejorar las condiciones de fluidez de circulación para el tráfico liviano en 

las Avenidas América y De La Prensa, a través de la provisión de la nueva 
infraestructura vial: carriles exclusivos para la circulación de buses, pasos 
a desnivel con prioridad al transporte público en las intersecciones de 
mayor volumen de tráfico y paradas y estaciones de transferencia de 
pasajeros. 

 

Para lograr los objetivos planteados y conseguir los consecuentes beneficios  
para los usuarios y operadores será necesario reordenar la totalidad de los 
servicios actuales de transporte y la organización de la prestación de estos 
servicios. A continuación se presentan los requerimientos y planteamientos del 
MDMQ con respecto a la nueva modalidad de prestación de servicios en el 
Corredor Central Norte que se iniciarán a mediados del año 2004. 

 

3.7.2 Los involucrados en el proyecto 
 
La definición de política institucional es la de preferenciar la participación de los 
actuales operadores de los servicios de transporte que utilizan los ejes viales 
principales involucrados en el proyecto (Avenida América, Avenida Prensa, 
Avenida Diego de Vásquez y Avenida Amazonas), reconoce el  derecho de éstos 
a participar en el nuevo esquema de prestación de servicios.  
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Para tal efecto, se requiere de una administración centralizada de la recaudación, 
por lo que será necesario una nueva estructura de gestión y administración de los 
servicios. Ello implica por supuesto la consolidación de la organización y la 
estructuración de las organizaciones con participación accionaria de los 
propietarios y socios individuales. 
 
En la actualidad existen 53 rutas de servicios de transporte comprometidos en el 
proyecto de la troncalización en las Avenidas América, Prensa y Amazonas. Estos 
servicios son operados por 29 organizaciones entre empresas y cooperativas con 
1.072 permisos de operación otorgados por la EMSAT para la prestación de 
dichos servicios. 
 
En el siguiente cuadro se presenta el inventario de las rutas actuales, las 
empresas correspondientes, el número de permisos de operación vigentes y el 
porcentaje de participación de los operadores en el proyecto, porcentaje definido 
según el número de flota involucrada en el corredor. 
 
Las rutas actuales serán reestructuradas de acuerdo al nuevo esquema de 
operación. 

Cuadro 2 

Operadora Ruta Nombre ( DMT ) 
Flota 

autorizada 
por ruta 

% de 
participación 

13 DE JUNIO MIRAFLORES - MITAD DEL MUNDO 2 0.19 

COLINAS DEL NORTE - COTOCOLLAO - 
PARLAMENTO 36 AGUILA DORADA 

CONDADO - PARLAMENTO 35 
6.62 

ALBORADA COMITÉ DEL PUEBLO - LA Y 13 1.21 

SANTA PRISCA - ZAVALA - MARIANAS 25 
CALDERON 

SANTA PRISCA - CARAPUNGO 43 
 6.34 

CARCELEN - COTOCOLLAO - PARLAMENTO 
(ALAMEDA) 24 

CARCELEN ALTO - MARIN (Misma ruta = ref # 15) 27 

CARCELEN BAJO - SANTA PRISCA 27 

COCHAPAMBA (NORTE - SUR) - DON BOSCO 16 

EL BOSQUE - DON BOSCO 29 

OFELIA - MARIN  25 

PULIDA - EL CHURO - CONGRESO 15 

CATAR 

SAN VICENTE - PINAR - TERMINAL TERRESTRE 15 

16.6 

COTOCOLLAO SANTA ANITA - SAN JOSE DE JARRIN - TEJAR 29 2.71 

ECUA. DE TURISMO MIRAFLORES - MITAD DEL MUNDO 13 1.21 

EQUINOCCIAL MIRAFLORES - MITAD DEL MUNDO 37 3.45 

EUGENIO ESPEJO CONDADO - MARIN 33 3.08 
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INTERHE MIRAFLORES - MITAD DEL MUNDO 5 0.47 

JUAN PABLO II U. CENTRAL - LA ISLA 21 1.96 

LULUBAMBA MIRAFLORES - MITAD DEL MUNDO 11 1.03 

MARISCAL SUCRE HOSPITAL METROPOLITANO - ORQUIDEAS 23 2.15 

MERITRANS MIRAFLORES - MITAD DEL MUNDO 13 1.21 

MONSERRAT OFELIA - EL CHURO [SANTA PRISCA?] 15 1.4 

COLINAS DEL NORTE - EL DORADO 17 

COTOCOLLO - ESTADIO OLIMPICO - MARIN 17 

PISULI - MARIN  18 

PLANADA - STA. PRISCA (COLINAS DEL NORTE) 11 

PLANADA - VELASCO - MARIN 18 

ROLDOS - CONGRESO 17 

PAQUISHA 

ROLDOS - MARIN  18 

10.82 

CHILIBULO - LAS CASAS 17 
PICHINCHA 

ESTADIO OLIMPICO - LA DOLOROSA [HOSPITAL 
SUR?] 30 

 4.38 

LAS CASAS - NUEVA AURORA 23 
PRIMERO DE MAYO 

SAN GABRIEL - REGISTRO CIVIL - QUITUMBE 22 
4.2 

PULULAHUA MIRAFLORES - MITAD DEL MUNDO 6 0.56 

S. F.. DE CHILLOGALLO U. CENTRAL - MENA II 14 1.31 

ATUCUCHO - EL TRIUNFO - EL CHURO 17 

MARIN - SAN CARLOS 38 SAN CARLOS 

MENA DEL HIERRO - VICENTINA 16 

 6.62 

SECUATRANS LA Y - CIUDADELA EL EJERCITO 18 1.68 

CARAPUNGO - GASPAR VILLARROEL (Prensa) 8 
SEMGYLLFOR 

CARAPUNGO - PLAZA DEL TEATRO (Prensa-América) 15 
2.15 

ESTADIO OLIMPICO - CHILLOGALLO 23 
TESUR 

MARIANA DE JESUS - CHILLOGALLO 23 
 4.29 

TRANASOC - R. DE QUITO EDEN - SAN PABLO 25 2.33 

U. CENTRAL - GUAJALO ( PUEBLO UNIDO) 21 
TRANSPLANETA 

U. CENTRAL - MONJAS 21 
3.92 

TRANQUITO OFELIA - ATUCUCHO 12 1.12 

TRANSZETA EL INCA - UTE - CAMAL 26 2.43 

ALTAMIRA - CIMA DE LA LIBERTAD 9 

SAN FERNANDO-NN.UU.-ROCIO DE GUAMANI 24 
VENCEDORES DE 
PICHINCHA 

U. CENTRAL - CAUPICHO 16 

 4.56 

29   1,072 100 
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Servicios troncales: regular 
y semiexpreso 

EXPRESO
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600 - 800 m

4000 m

25
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m

P3 PnTR2

VECINAL

INTERPROVINCIAL

INTERPARROQUIAL

INTERCANTONAL

TI

ALIMENTADOR

TERMINAL 2

LINEAS TRANSVERSALES

LINEAS TRANSVERSALES

ALIMENTADOR

CONVENCIONAL

TERMINAL 1

VECINAL

Servicios conectores transversales  

Servicios alimentadores integrados a la 
troncal en estaciones de transferencia 

Servicios vecinales integrados a la 
troncal en cada parada 

3.7.3 Nueva Estructura de Rutas - Servicios Propuestos 
 
El proyecto ha sido desarrollado para proveer una nueva y más racional 
estructura de rutas (para facilitar mejores niveles de accesibilidad) organizadas 
bajo un principio de jerarquía que define diferentes tipos de servicios, como se 
detalla en el esquema de organización propuesto: 

 

 
 
 
·  Primer Nivel  

Servicios Troncales 
 

Los servicios troncales operarán entre Miraflores y/o Plaza Seminario Mayor hasta 
La Ofelia. Una vez que se construya la nueva Central de Pasajeros en Carcelén 
(2005) se extenderá la operación troncal a este sitio por la Av. Diego de Vásquez. 
Todos los buses en este servicio utilizarán los carriles exclusivos y las paradas 
correspondientes.  
 
En la troncal deberán operar varios tipos de circuitos o servicios: 

·  Regular: Se detiene  en todas las paradas 
·  Semiexpreso: Se detiene solamente en las paradas preestablecidas de 

mayor demanda de ascenso/descenso de pasajeros. 
·  Servicio expreso: Servicio directo de terminal a terminal 
·  Servicios subtroncales por la Av. Amazonas: Se detiene en cada 

parada preestablecida.  
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·  Segundo nivel 
 Alimentadores 

 
Los servicios de alimentadores son aquellos que articulan la conectividad de los 
usuarios desde los sectores más distantes con las estaciones de transferencia del 
proyecto. Estos servicios se agruparán de acuerdo al área de cobertura: 

·  Grupo 1: Carapungo, Calderón, Llano Grande, etc., servicios que llegarán 
inicialmente a la Ofelia y eventualmente a Carcelén para integrar a los 
usuarios con el servicio troncal. 

·  Grupo 2: Pusuquí, Pomasqui, San Antonio, Mitad del Mundo y Calacalí. Se 
conectarán con los servicios troncales en Ofelia. 

·  Grupo 3: Laderas de Pichincha, Santa Ana, Roldós, Pisulí, Condado, etc. 
Se conectarán con los servicios troncales en Ofelia. 

·  Grupo 4 Centro/Sur: PUCE, Vicentina, Marín, San Pablo, etc. Se 
conectarán con los servicios troncales en La Plaza Seminario Mayor o 
Miraflores. 

 

 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

 

Transversales 
 
Se contempla la introducción de 5 rutas 
transversales a lo largo del corredor, que 
conectarán el Corredor Central Norte con el 
Corredor Central (Trole) y el Corredor 
Nororiental (Ecovía) y donde los servicios 
se puedan organizar conjuntamente entre 
los respectivos operadores. El nuevo 
sistema de boletaje a adaptarse, contempla 
la posibilidad de compensación de  
recaudaciones entre los operadores de los 
distintos corredores. 
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·  Tercer nivel 

Servicios vecinales 
 
El servicio vecinal es un nuevo concepto 
incorporado en el proyecto METROBUS Q, 
conecta cada parada en el eje troncal con 
las áreas residenciales y puntos de mayor 
generación/atracción de pasajeros en los 
alrededores. Estas rutas tendrán un 
recorrido promedio de 5.7 kms. 
 
 
La estructura de rutas propuesta por la DMT se ilustra a continuación, este 
planteamiento será discutido con los futuros operadores y cualquier ajuste estará 
sujeto a una evaluación para estimar sus efectos sobre la demanda referencial, 
rentabilidad de la operación y nivel de satisfacción al usuario.  
 
 
 
 
 
 
3.7.4 La demanda y capacidad requerida 
 
En el año 2002 la DMT contrató encuestas de descenso/ascenso de pasajeros en 
todas las rutas del corredor. Los resultados han sido tabulados por ruta y por zona 
de tráfico y han sido consolidados para proveer matrices de demanda según el 
origen y destino de las viajes dentro del corredor.  
 
En resumen, en día promedio normal del mes de abril los servicios actuales 
transportaron al rededor de 601.663 pasajeros diarios en las rutas que fueron  
indicadas en el cuadro 1. Sin embargo, este número no necesariamente 
representa el número de pasajeros en el sistema dado que no sabemos el 
número de transbordos involucrados en los viajes desde el origen hasta el destino 
final. 
 
En los servicios del eje troncal en la Av. América será necesario proveer 
inicialmente una capacidad para atender hasta 14,000 pasajeros por hora por 
sentido (dos veces la capacidad del Trole en el corredor central de la Av. 10 de 
Agosto), y el proyecto debería proveer capacidad mayor dado las tendencias de 
densificación de las áreas residenciales al norte de la ciudad.  
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3.7 INFRAESTRUCTURA DEL PROYECTO 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito de conformidad con su 
competencia, está ejecutando la totalidad de la infraestructura del Sistema, con 
una inversión aproximada de veintidós millones de dólares. 
 
Las obras en ejecución son las siguientes: 
 

·  Vías de circulación 
Comprende la construcción de carriles exclusivos, reconstrucción de los carriles 
laterales para la circulación de vehículos livianos, construcción de andenes y 
reconformación de parterres centrales, veredas peatonales y cruces peatonales a 
lo largo del corredor.  

 

·  Carriles exclusivos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El proyecto de la Troncal está conformado por tres tramos: 

·  Tramo 1: Terminal Miraflores hasta la calle Marchena, en una extensión de 
1.29 Km. se operará en carriles laterales y con paradas sobre las veredas 
actuales. 

 
·  Tramo 2: Seminario Mayor hasta la Terminal La Ofelia en una extensión de 

10.45 Km. el carril exclusivo se desarrolla en la mitad de las vías, con un carril 
por sentido de circulación más un carril de rebasamiento en las paradas. Los 
giros izquierdos y el estacionamiento serán regulados. Las paradas de los 
servicios locales estarán sobre las veredas. El tramo desde el Seminario 
Mayor hasta la Av. Mariana de Jesús únicamente será separado por bordillos 
montables. 

 

·  Tramo 3: Terminal La Ofelia hasta la Central de Pasajeros del Norte (ubicada 
en el sector de Carcelén) en una extensión de 4.65 Km., se operará con 
carriles laterales demarcados con pintura de tráfico y texturización del 
pavimento. Las paradas de los servicios locales estarán sobre las veredas 
actuales. 
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Los carriles deberán tener carpeta de pavimento rígido que garantice una 
adecuada operación de los buses articulados, la velocidad de diseño 
recomendada es de 25 Km/hora en las zonas de parada y de 60 Km/h a lo largo 
del carril exclusivo. 
 

Ancho de carriles exclusivos 

El carril deberá tener un ancho de 3.65 metros libre, con un mínimo de 3.50 m., el 
cual será separado por bordillos o cintas laterales. 

 
 

·  Terminales  y estaciones de integración y transferencia 
 
Las estaciones y terminales de integración y transferencia proveerán confortable y 
eficientes condiciones de embarque y desembarque de pasajeros en edificios 
funcionales donde se segrega  el tráfico de los diversos servicios de transporte 
que se articulan. 

 
En el diseño y dimensionamiento de esta infraestructura se consideraron los 
siguientes requerimientos: 

·  La entrada y salida de buses debe ser independiente y con sistema de 
control. 

·  Segregación de los servicios: interprovinciales, intercantonales, 
interparroquiales, alimentadores, troncales, expresos  y locales. 

·  Las vías internas deben permitir rebasamiento. 

·  Requerimiento de áreas de estacionamiento de buses y área para 
reparaciones emergentes. 

·  Los cruces peatonales deben ser a nivel y señalizados con buena 
visibilidad. 

·  Las plataformas deben ser mayores de 3 metros, para posibilitar tanto la 
formación de colas como la circulación de los usuarios. 

·  Disponibilidad de servicios complementarios como: teléfonos, sanitarios, 
cajeros, puestos de información, puesto policial, puntos de venta de 
boletos, servicio de vigilancia, entre otros. 

 
Se requieren tres terminales: 

·  Central de Pasajeros  Multifuncional del Norte. 

Ubicada en la confluencia de las Avenidas Eloy Alfaro, Galo Plaza y Diego de 
Vázquez a un lado del intercambiador de Carcelén. Los tipos de servicios 
propuestos para operar e integrarse en esta terminal serán: Interprovinciales, 
Intercantonales, Interparroquiales y urbanos. 
 
Este terminal articula las tres troncales de transporte público del sistema 
integrado, es decir el corredor Central (Trolebús), el corredor Central Norte 
(Miraflores – Carcelén), el corredor Nor Oriental (Ecovía). Este terminal también 
seria el destino de los alimentadores que vienen del sector de Calderón. 
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Estación de Transferencia La Ofelia 

 

·  Estación de Transferencia La Ofelia 

 
Está ubicado en la Avenida Diego de Vázquez frente al estadio de la Liga 
Deportiva Universitaria. Esta terminal integrará varios tipos de servicio: troncal, 
vecinal y alimentadores urbanos e interparroquiales, a más de otros servicios 
interparroquiales e intercantonales. El área requerida es de 18.560 m2. 
 
El dimensionamiento demanda 2 andenes para la troncal con capacidad de 
atención de 8 articulados simultáneamente, 1 andén de transferencia de 
pasajeros desde los alimentadores y vecinales con capacidad de 6 buses, 3 
andenes de servicio interparroquial e intercantonal con capacidad de 18 buses; y, 
áreas de estacionamiento para regulación de flota de buses tanto articulados 
como convencionales que permite la regulación de la flota. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

·  Estación de Transferencia Miraflores 
 
Está ubicada sobre la Av. Universitaria y Calle Ritter, integrará dos tipos de 
servicio: Servicios del corredor (Troncales, expresos y vecinales) y servicios de 
buses convencionales del Sur. 
 
Su capacidad de atención es de 4 buses articulados de gran capacidad de 18 
metros y hasta 13 buses convencionales de 12 metros. La terminal dispondrá de 
2 accesos principales para vehículos y una zona para almacenamiento de buses 
de la troncal. 
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·  Paradas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las paradas han sido diseñadas para acomodar hasta 4 buses de tamaño 
convencional o dos buses articulados al mismo tiempo, todas disponen de carril 
de rebasamiento frente al andén siendo los andenes de plataforma alta para 
facilitar el acceso directo de los usuarios. 
 
Las paradas Seminario Mayor y Aeropuerto necesitan un tratamiento especial por 
el rol funcional que desempeñan en el proyecto ya que también aquí se producirá 
integración de servicios. 
 
Requerimientos y dimensionamiento de las paradas:  

·  Ubicación lateral para buses con puerta derecha con una longitud mínima 
de 60 metros y un ancho mínimo de 3 metros que permita la operación de 
2 buses articulados de 18 metros con rebasamiento. 

·  Andén alto de 0.90 cm. sobre el nivel de calle con plataforma (los buses 
articulados serán de piso alto 900 mm.). 

·  Cubierta para protección de los pasajeros que esperan.  

·  Área de prepago con dispositivo automático electrónico, cabina de 
recaudación. 

·  Sistema de control de acceso, registro y validación de tarifas. 

·  Pasamanos y barreras peatonales para organizar los puntos de acceso y 
salida del bus. 

·  Debe tomarse en cuenta también la señalización de la parada, ya que se 
requiere de elementos de información sobre los servicios prestados. 

·  La circulación en la parada será en dos sentidos de entrada y salida por el 
mismo canal.  

·  Muro exterior para seguridad en el caso de impacto o choque de vehículos 
de los carriles exteriores y para proteger contra el agua al interior de la 
parada. 

·  Cruces seguros para los peatones ubicados de forma que afecten al 
mínimo la circulación vehicular en las vías laterales. 
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Las paradas están estratégicamente ubicadas a lo largo de este trayecto a una 
distancia variable promedio de 600 m. 
 
Los puntos de parada identificados son: 

·  (1) Universidad Central, Hospital del Seguro 

·  (2) Seminario Mayor y Av. Cristóbal Colón 

·  (3) Av. Mariana de Jesús – Colegio San Gabriel 

·  (4) Av. Brasil – Plaza Benalcázar 

·  (5) Calle Falconí 

·  (6) Calle Carvajal 

·  (7) Calle Jorge Páez 

·  (8) Aeropuerto 

·  (9) Av. La Florida 

·  (10) Av. Carlos Quinto 

·  (11) Av. Vaca de Castro 

·  (12) Av. Del Maestro  

·  (13) Calle Sabanilla 

·  (14) Calle Bellavista (Feria Libre) 
 
Se ha identificado un punto de parada entre las calles Las Casas y Cuero y 
Caicedo, sin embargo por problemas de espacio físico se evaluará su 
construcción en una segunda etapa. 
 

 

·  Intercambiadores 
 
La velocidad de circulación definida 
en el corredor de transporte público 
depende básicamente de tres 
factores: número de paradas, 
número de intersecciones y la 
distancia entre puntos de parada.  
 
Para lograr eficiencia en el sistema, 
el número de intersecciones debe 
ser disminuido al máximo, por eso 
se ha definido facilidades de tráfico 
con pasos deprimidos en 3 de las 
intersecciones más conflictivas de la 
Av. América que son: Mariana de 
Jesús,  Naciones Unidas y  Plaza 
Benalcázar (La “Y”). 
 
 
 

 

Seminario Mayor 
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·  Semáforos 
Para este corredor se ha determinado que será necesario disponer de 64 
intersecciones y cruces semaforizados en el corredor y su área de influencia. 
 
Los cruces peatonales serán a nivel y regulados por semáforos que 
preferentemente estarán en las intersecciones, se amplia la cobertura de las 
zonas controladas por cámaras en al menos 6 puntos conflictivos. 
 
Las siguientes intersecciones requieren ser semaforizadas: 
Av. Universitaria intersección con: 

1. Salida del Terminal Miraflores 
2. Calle Eustorgio Salgado 
3. Calle Alaska /Armero 
4. Calle 18 de Septiembre 
5. Calle Bolivia 

Av. América intersección con: 
6. Calle Marchena 
7. Av. La Gasca / Mercadillo 
8. Av. Cristóbal Colón 
9. Calle Selva Alegre 
10. Calle Las Casas 
11. Av. Mariana de Jesús 
12. Calle Rumipamba 
13. Calle Moncayo 
14. Calle Hernández 
15. Av. Mañosca 
16. Naciones Unidas y República 
17. Av. Villalengua 
18. Calle Voz Andes 
19. Plaza Benalcázar 

Av. De la Prensa intersección con: 
20. Calle Echeverría 
21. Av. El Inca /Papallacta 
22. Av. Edmundo Carvajal 
23. Calle Zamora / Logroño 
24. Calle Río Curaray 
25. Calle Salas / Sandoval 
26. Av. La Florida 
27. Calle Gallo 
28. Av. Carlos V 
29. Av. Fernández Salvador 
30. Parque el Rosario 
31. Av. Del Maestro 
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Av. Diego de Vázquez 
32. Calle Sabanilla 
33. Calle Manta 
34. Calle Bellavista 
35.  Mercado Ofelia 
36. Calle Chiriboga 
37. Estadio La Liga terminal 
38. Calle C PAI 
39. Av. Mariscal Sucre  
40. Calle Alberto Einstein 
41. Av. Jaime Roldós 
42. Av. Clemente Yerovi 
43. Ingreso al Terminal Multifuncional del Norte 
44. Salida del Terminal Multifuncional del Norte 
 

En el área de influencia 
Calle Fray Gaspar de Carvajal con: 

45. Av. La Gasca 
46. Calle Selva Alegre 
47. Calle Las Casas 
48. Calle Cuero y Caicedo 
49. Calle San Gabriel 
50. Av. Mariana de Jesús 

Calle Ulloa Intersección con: 
51. Av. Atahualpa 
52. Calle Rumipamba 

Av. Brasil intersección con: 
53. Calle Darwin 
54. Calle Echeverría 
55. Calle Hidalgo de Pinto 
56. Av. Edmundo Carvajal 
57. Calle Zamora 
58. Calle Nicolás López 
59. Calle Valdivieso 

Calle Manuel Serrano intersección con: 
60. Calle Homero Salas 
61. Av. La Florida 

Av. Machala intersección con: 
62. Av. La Florida 

Av. América intersección con: 
63. Calle Bolivia 

Av. Atahualpa intersección con: 
64. Calle Rumipamba. 
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Conjuntamente con el sistema se construirá la red de ductos semafóricos que se 
integren a las centrales de control. 
 

·  Señalización 

El proyecto demanda una nueva e integral señalización de tránsito para priorizar 
los carriles exclusivos e informar adecuadamente a los usuarios sobre el uso de 
los carriles laterales así como facilitar a los peatones el acceso a las paradas y los 
cruces en las principales intersecciones.  
 

·  Equipamiento urbano  
Comprende todas las obras que se realicen en los espacios adyacentes y 
centrales, esto es veredas, reconformación de parterres y plazas en el área de 
influencia del corredor. 
 

·  Infraestructura básica 
Por el carácter de la obra se afectará las redes eléctricas, telefónicas, de 
alcantarillado y agua potable, el proyecto considera la reubicación y 
reconstrucción de dichos elementos. Rubros de esta actividad son el movimiento 
de postes, sumideros, rejillas, hidrantes, cajas de revisión, etc. 
 
 
3.9 CAPITAL REQUERIDO DEL OPERADOR 

Tabla 1: Capital Requerido 
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Nota: Los valores de la tabla son referenciales 
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4. PLAN OPERACIONAL DEL PROYECTO 
 
4.1 La demanda 
 
En el año 2002 la DMT contrató encuestas de descenso/ascenso de pasajeros en 
todas las rutas del corredor. Los resultados han sido tabulados por ruta y por zona 
de tráfico y han sido consolidados para proveer matrices de demanda según el 
origen y destino de los viajes dentro del corredor.  
 
En resumen, en día promedio normal del mes de abril se transportó al rededor de 
485,000 viajes diarios en las rutas indicadas en el cuadro 1. 
 
En los servicios del eje troncal en la Av. América será necesario proveer una 
capacidad para atender 14.000 pas/hora/sentido (dos veces la capacidad del 
Trole en el Corredor Central de la Av. 10 de Agosto). 
 

4.2 Horario de Operación: 
De 5h00 a 24h00 en días laborables, de 6h00 a 22h00 sábados, domingos y 
feriados. 
 

4.3 Flota requerida para los servicios propuestos:  
El proyecto contempla el uso de buses de gran capacidad (articulados de 160 
pasajeros), de tecnología moderna y de bajas emisiones, para los servicios en el 
eje troncal.   
 
El número de articulados requeridos para los servicios a lo largo del eje troncal es 
de 103 unidades, siendo lo ideal (sujeto al análisis financiero) un programa de 
introducción de 30 unidades articuladas nuevas por trimestre a lo largo del primer 
año del contrato. Sin embargo, la recomendación es respaldar los intereses del 
operador, para bajar sus costos de operación y mejorar el nivel de rentabilidad del 
negocio, disponiendo de la totalidad de la flota para el arranque de la operación. 
 
El dimensionamiento ajustado a la información disponible de la demanda de los 
distintos servicios del proyecto,  ha determinado el siguiente requerimiento de 
flota: 
 

Tipo de bus Articulado Bus Tipo Especial 

Servicios troncales - América 103     

Servicios troncales - Amazonas   145   

Servicios vecinales     78 

Servicios alimentadores     291 

Servicios transversales   42   

Total por tipo de bus 103 187 369 

      Total buses 659 

Los valores de la flota se confirmarán según el plan operacional definitivo 
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Los buses articulados de los servicios de la troncal reemplazarán a cuatro  buses 
convencionales de baja capacidad (más antiguos) para mantener el tamaño de la 
oferta y reducir el parque vehicular mediante una operación eficiente y rentable. 

 
 
4.4 Tipología de bus articulado 
Luego del un análisis sobre las tecnologías existentes se propone para el servicio 
troncal un bus articulado de piso alto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El sistema de propulsión de preferencia debe ser de tecnología híbrida diesel - 
eléctrico. Este tipo de buses son propulsados por un motor eléctrico que obtienen 
su carga de baterías las cuales almacenan la energía producida por un motor de 
combustión. 

 
Las ventajas de este tipo de sistema son: 

·  Bajo consumo de combustible, permite utilizar cualquier combustible 
diesel, alcohol, gas, etc. para transformarla en energía eléctrica. 

·  Bajo nivel de emisiones. Partículas: 50% a 90% inferiores a los valores 
emitidos por vehículos a diesel convencionales del mismo porte y Nox: 
10% a 40% inferiores. 

·  Bajo nivel de ruido, motor eléctrico de gran desempeño. 

·  Mayor tiempo de vida útil, costos operacionales se reducen en un 30% 
respecto a los vehículos convencionales. 

·  Costo por unidad aproximado 4 veces menor a un Trole ($220.000). 
 
Sin embargo tienen algunas desventajas relativas a una nueva tecnología 
como: 

·  Limitada experiencia operacional.  

·  Tienen un costo inicial 30% mayor en comparación con el mismo tipo de 
bus con motor a diesel. 

 
4.5 Especificaciones técnicas generales para el bus de diseño: 
·  Articulado de gran capacidad: longitud 18 metros; 2.50 m de ancho y 3.10 m 

de altura 

·  3  puertas 

·  Número de pasajeros: 160 
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·  Número de pasajeros sentados: de 45 a 60 

·  Grados de curvatura en la articulación: horizontal +-40 a 45 ë y vertical +- 10ë 

·  Peso aproximado en orden de marcha: 19 toneladas  

·  Capacidad de carga máxima en el eje crítico 12.000 Kg 

·  Tracción eléctrica con motor de 180 Kw nomal y 360 Kw máx, 1800/3600 RPM 

·  Control de tracción moderno electrónico por "Chopper" a IGBT (Insulated Gate 
Bi-Polar Transistor) 

·  Transmisión automática (inherente a tracción eléctrica) 

·  Dirección hidráulica 

·  Sistema de freno: eléctrico y preneumático 

·  Velocidad máxima 80 Km/h 

·  Aceleración 1.2 m/seg. 

·  Nivel de ruido interno bajo (inferior a 70 db.- comparable al ruido generado por 
un TROLEBUS). 

 
 
4.6 El sistema de recaudación y boletaje 
                            
Para llevar a cabo cualquier proceso de 
modernización del sistema de transporte público, 
se debe efectuar cambios importantes en el 
sistema operativo actual, en el cual, el propietario 
del bus arrienda (por un monto fijo) diariamente su 
vehículo a un chofer, quien es el responsable de la 
operación y la recaudación de pasajes, originando 
competencia con los demás vehículos en 
operación con el objetivo de maximizar sus 
ingresos personales, como consecuencia de esta 
práctica se producen excesos de velocidad, 
accidentes de tránsito, malestar general en el uso 
del servicio de transporte. 
  
El cambio propuesto por la DMT al sistema 
operativo contempla la introducción de un moderno 
sistema de boletaje. 
 

Los elementos fundamentales del sistema son:  

·  La constitución y administración de un sistema de recaudación 
centralizada operando con una Caja de Compensación dentro del 
corredor, en el cual los operadores son remunerados por los kilómetros de 
servicios prestados y por el número de pasajeros transportados.  

 
·  La utilización de boletos/tarjetas prepagados con lectura y validación al 

ingreso en todos los  servicios  del corredor, genera un registro electrónico 
y centralización de información de todas las transacciones efectuadas 
(ventas y viajes). 
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El sistema facilitará la eventual integración tarifaria con los distintos corredores de 
la red METROBUS-Q (Trole y Ecovía actuales). 
 
El sistema debería admitir trabajar con una estructura tarifaria con distintos 
valores de tarifas para incorporar viajes de mayor distancia como los actuales 
servicios interparroquiales.  
 
Para los servicios troncales se debe disponer de máquinas dispensadoras de 
boletos automáticas instaladas en las paradas y terminales, y posiblemente en 
puntos de venta en las afueras. En los demás servicios se puede contemplar la 
venta de boletos/tarjetas y validadores en los buses. 

 

La instalación y uso de máquinas de lectura y validación de boletos/tarjetas va a 
requerir ciertas modificaciones al diseño interno de la flota actual, 
específicamente a los buses especiales.   

 
La recaudación diaria por venta de boletos/tarjetas en buses, paradas y 
terminales será centralizada en cada patio de operaciones y sujeto a la 
conciliación central por el administrador del sistema. 
 
 
4.7 Sistema de control de operación 
 
Para lograr una eficiente operación se requiere de un sistema de control 
automático instalado en los buses de todos los servicios del corredor, esto 
permitirá tener un control operacional sobre toda la flota y automatizar el control  
en la operación. Dispondrá de un sistema de localización geográfica de 
transmisión en línea. La red de comunicación móvil podrá ser de GPS y para la 
transmisión se utilizará tecnología CDPD o radio. 

 
 
4.8 Modalidad de la delegación. Condiciones del contrato 
 
La futura modalidad de prestación de servicios sería por medio de la delegación a 
través de un contrato de derecho de operación. El contrato se celebra entre el 
MDMQ y el grupo operativo responsable, conformado en consorcio u otra entidad 
jurídica del sector privado constituida por los operadores actuales, por medio de 
una invitación directa por parte del MDMQ a quien corresponde la planificación y 
regulación de los servicios de transporte público en el Distrito Metropolitano.  
 
Una vez puesto en operación el nuevo esquema, serán retirados los permisos de 
operación existentes para las rutas especificadas en el cuadro 1, y emitidos 
nuevos permisos a nombre del operador del corredor (o en el caso pertinente, a 
nombre de sus grupos operativos subsidiarios – ver adelante). 
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La recaudación y sistema de boletaje estará administrada en forma centralizada y 
para tal efecto se constituirá un fideicomiso de administración independiente que 
garantizará la repartición de los pagos acordados a los prestadores de servicios. 

 
El contrato de derecho de operación especificará las rutas y los servicios a 
operar, la estructura y niveles de tarifas para los distintos tipos de servicio y otros 
requerimientos necesarios para el buen ordenamiento del servicio y operación. 
 
La fiscalización del cumplimiento del contrato estará a cargo de la EMSAT y 
puede ser tercerizada o ser administrada por una empresa especialista en el 
control de calidad. 
 
El control de la operación y mantenimiento de paradas y estaciones de 
transferencia será responsabilidad del operador, así como la programación de 
operaciones, mantenimiento y abastecimiento de los vehículos, la contratación y 
administración del personal operativo. 
 
El contrato tendrá un plazo de larga duración, tiempo que permita viabilizar las 
inversiones que serán necesarias por parte del operador, y estará estructurado 
para garantizar una determinada rentabilidad financiera en el negocio total.  Para 
efectos de asegurar la sustentabilidad financiera del proyecto, se constituirá un 
Comité técnico/financiero permanente de seguimiento del contrato con 
participación de la DMT, EMSAT, el operador y el administrador del Fideicomiso, 
para evaluar periódicamente el desempeño operacional/financiero del contrato y 
recomendar ajustes en servicios, tarifas, etc., cuando sean necesarios. 
 

 
5. ESTRUCTURACIÓN DEL OPERADOR  

 

5.1 La forma de organización propuesta 
La forma en la cual se constituirá y capitalizará la nueva organización requerida 
para  la prestación de los servicios sería facultativa de los operadores en función 
de los intereses de sus asociados. Sin embargo, la constitución y operación 
debería procurar que los derechos de participación estén distribuidos en forma 
equitativa y proporcional a la afectación de los operadores históricos del corredor. 
 
En base a la experiencia y modalidades de operación desarrolladas en otras 
ciudades, se recomienda la estructuración del operador en dos niveles, un nivel 
central y un nivel operativo. 

 
Nivel de la unidad central  
En este nivel se asignan las siguientes responsabilidades: 
 
La administración y operación del sistema de la recaudación que incluye:  

·  La contratación tercerizada de una empresa externa, para que asuma la 
totalidad de la responsabilidad del equipamiento, administración y 
operación de la recaudación. 
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·  Otra opción sería, la adquisición e instalación de equipos de venta y 
validación de boletos/tarjetas, contratación de personal de administración 
de la carga,  distribución y venta de boletos, mantenimiento de equipos, 
manejo del base de datos y cuentas para efectos del pago al los distintos 
grupos operativos para los servicios prestados. 

·  El grupo central puede arrendar los vehículos a los grupos operativos y 
pagarles los servicios por costo por km. recorrido y por número de 
pasajeros transportados, a tarifas negociadas por los partes involucradas. 

 
La administración del sistema de control y registro de operaciones: 

·  Adquisición e instalación de los dispositivos de registro de operaciones 
(GPS y registrador de datos) en todos los buses operativos. 

·  Registro centralizado de la operación y su análisis para los efectos de 
determinar niveles de cumplimento de contrato y para el cálculo de pagos 
a los operadores. 

·  Contratar el servicio de seguridad y operar el centro de control para 
paradas y terminales.  

·  Disponer y operar un centro de procesamiento de datos sobre 
operaciones, pasajeros y la recaudación. 

  
Operación y mantenimiento de las paradas y terminales: 

·  Mantener el inventario de bienes municipales a ser administrados por el 
operador. 

·  Contratar la limpieza y mantenimiento de las paradas en el eje troncal y las 
estaciones de transferencia en Miraflores y Ofelia. 

 
Gestión de financiamiento e inversiones: 
Si la capitalización del consorcio se realiza a nivel central, el directorio del grupo 
determinará las políticas de financiación y gerenciamiento de inversiones en 
general. El capital suscrito y pagado, y el flujo de caja previsto en el contrato 
proveerán los respaldos (garantías)  para la adquisición de los equipos de 
boletaje (o contratación externa), registro de operaciones, y para la renovación de 
flota contemplada en el contrato. 
 
Supervisión de la administración del fideicomiso: 
Para asegurar la transparencia y seguridad en el manejo y administración de los 
fondos provenientes de la recaudación de las tarifas se recomienda la creación de 
un fideicomiso (entidad financiera debidamente autorizada) con  responsabilidad 
de la custodia y manejo de los fondos, y estará sujeta a una auditoría 
independiente. 
 
La fiduciaria será la responsable para efectuar los pagos de los servicios 
requeridos y para cualquier pago de derechos operacionales y garantías que se 
comprometan entre el operador y el MDMQ. 
 
Será responsabilidad del operador la contratación de la administración del 
fideicomiso y la supervisión.  
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Nivel del grupo operativo 
A este nivel se asigna la responsabilidad de la organización de la operación de los 
diversos servicios y de la provisión de la capacidad operativa para la operación de 
los buses (conductores, abastecimiento y mantenimiento de los vehículos a su 
cargo).  
 
El grupo operativo tendrá la capacidad de prestar los servicios que correspondan 
al grupo bajo los términos del contrato con el operador.  

 
5.2 Capitalización 
Para efectos de la formalización de los aspectos contractuales y jurídicos, se 
recomienda constituir los grupos operativos como entidades jurídicas mediante la 
modalidad más conveniente a los intereses de los asociados. 
 
El modelo planteado sugiere una capitalización a través de la transferencia de la 
unidad bus al grupo operador, directamente desde el propietario, o a través de la 
intermediación de la empresa que corresponda. En otras palabras, los 1.072 
buses involucrados representan 1.072 cupos asignados a las distintas empresas, 
los que corresponderían a 1.072 paquetes accionarios. El valor de cada paquete  
corresponderá al valor de mercado del vehículo. 
 
Como retorno el propietario (o la empresa) recibirá: un dividiendo regular 
proporcional al valor de su acción, el valor correspondiente a las utilidades, el 
valor por la remuneración de capital. Componentes que se encuentran incluidos 
en la estructura de costos de operación y son tomados en cuenta en el cálculo de 
la tarifa técnica referencial.  
 
No se requieren grandes capitales para la formación de los grupos operativos, 
pero los asociados deberían prever la conveniencia de hacer algunas inversiones 
en equipos para mantenimiento, suministro de combustibles, bodegas y 
posiblemente talleres para el mantenimiento rutinario (preventivo). 

 
5.3 Tamaño de los grupos 
Para lograr los beneficios económicos derivados de las economías de escala  de 
una administración centralizada, los grupos deberían ser de un tamaño adecuado.  
 
En consideración a la distribución actual de las rutas y áreas de cobertura de las 
distintas empresas, se plantea la siguiente agrupación: 

Servicios troncales  - América/Prensa 
Servicios subtroncales - Amazonas 
Alimentadores 1 - Laderas de Pichincha 
Alimentadores 2– Mitad del Mundo 
Alimentadores 3– Panamericana norte 
Vecinales, transversales y alimentadores centro/sur 

Esto significa que cada grupo tenga alrededor de 175 unidades bajo su 
administración al inicio de la operación y admitiendo la posibilidad de una mayor 
consolidación en el futuro.    
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5.4 Operación (Tráfico) 
La EMSAT conformará un equipo para el monitoreo de las condiciones del tráfico 
de todo el proyecto, ese equipo será responsable del desarrollo y ejecución de 
planes de gerenciamiento del tráfico y de la formulación del plan de contingencia 
para emergencias y condiciones atípicas. 
 
El operador contratará un equipo técnico que asuma la responsabilidad del 
seguimiento, evaluación, supervisión del plan operacional y la programación de 
unidades y personal operativo. 
 
5.5 Contratación y administración de personal operativo 
La política de recursos humanos (capacitación, reglamentos, rol de pagos) es de 
total responsabilidad del operador, en todo caso se enmarcarán en las leyes y 
regulaciones correspondientes. 

 
5.6 Mantenimiento de unidades 
Los suministros de operación y mantenimiento manejados corporativamente 
pueden generar importantes ahorros. Por ejemplo: en el consumo de combustible 
y en la compra llantas. 
 
La responsabilidad es del operador quien debe formar las unidades técnicas y 
operativas necesarias para el cabal mantenimiento de la totalidad de la flota de 
buses. El equipo centralizará y programará las necesidades de mantenimiento 
preventivo y correctivo. 
 
5.7 Administración financiera del grupo 
Contempla el manejo de las actividades relativas a la contabilidad, compras, 
cuentas a pagar, cuentas a recibir, etc. 
 
 
6. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MODELO PT-TARIFA 
 
6.1  El modelo 
Con el propósito de dimensionar los servicios necesarios a proveer en el corredor, 
analizar y evaluar el nivel de servicio a ser ofrecido y los costos correspondientes, 
la DMT ha desarrollado el modelo PT-TARIFA del sistema, que permita  
determinar la flota necesaria para cada uno de los servicios, los intervalos en los 
diferentes períodos diarios y los costos e ingresos que va a generar la operación 
del corredor. 
 
6.2 Tarifas 
La tarifa técnica referencial se obtendrá del modelo desarrollado por la DMT, cabe 
señalar que la estructura tarifaria tomará en consideración los diferentes servicios 
que brindará el corredor. 
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6.3 Ingresos 
Los ingresos referenciales se estiman por año, multiplicando la demanda 
referencial en cada ruta por los días ordinarios, los sábados y días Domingos y 
feriados por el número de días correspondientes al año, y llevando en 
consideración la variación mensual en el perfil de la demanda y la proporción de 
pasajes con tarifa reducida (estudiantes, discapacitados y de tercera edad) en la 
ruta.   
 
6.4 Costos 
El costo de la prestación de servicios se determinará dentro de la estructura del 
modelo para el corredor basado en el costo por km. de operación más los costos 
de gestión y administración previstos, tomando en consideración: 

·  El tipo y edad del vehículo especificado para el servicio en la ruta. 
·  El número de kilómetros por mes por vehículo (incluyendo flota de reserva) 

necesarios para cumplir con las frecuencias y horas de operación a ser 
especificadas para cada ruta/servicio.  

·  Costos directos de operación (combustibles, llantas, por km). 
·  Costos de mantenimiento rutinario (por km). 
·  Costos de mantenimiento correctivo (valor anual). 
·  Costos de personal operativo basado en contratos de ley y con máximo de 

8 horas diarias de trabajo en la conducción de vehículos. 
·  Arrendamiento de vehículos tomando en consideración rubros de 

remuneración de capital, depreciación, seguros, matrículas, y otros 
componentes fijos. 

 
Los costos fijos en cada grupo operativo que estarán admitidos en el cálculo del 
costo referencial serían: 

·  Costos de administración financiera 
·  Costos de administración de RR. HH. 
·  Costos de arrendamiento de un patio de operaciones 
·  Costos de administración del control operacional (programación, 

despacho, inspectores) 
·  Costos de la administración general, arriendo de oficinas etc. 

 
6.5 Inversiones 
Se considera la amortización y costos de financiación de inversiones autorizadas 
y contratadas por la unidad central. 
 
6.6 Rentabilidad 
El nivel de rentabilidad referencial  a ser admitido  para efectos del cálculo de 
tarifa y la modalidad de cálculo, se determinará en el proceso de negociación.  La 
forma en la cual el consorcio hace la distribución de utilidades será totalmente 
facultativa, pero debería ser en forma equitativa y proporcional a la suscripción de 
capital, y deberán proveer un incentivo a los grupos operativos a mejorar su 
eficiencia económica. 
 
 


